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PLAN Anual de Trabajo del Consejo Nacional de Armonización Contable para el ejercicio 2020. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE PARA EL 
EJERCICIO 2020 

 
2020 

Febrero Julio Noviembre 

Primera Reunión 

1. Presentación para aprobación del Plan Anual de 
Trabajo. 

2. Presentación del Informe Anual al Congreso de 
la Unión. 

3. Términos y Condiciones PEF 2020 (recursos 
para la armonización contable). 

   

Segunda Reunión 

1. Avance sobre la aplicación de los recursos del 
fondo a que hace referencia el artículo 42 del PEF. 

2. Discusión y aprobación de las mejoras a los 
documentos aprobados por el CONAC, 
actualización de normatividad para la armonización 
contable, así como los lineamientos a emitirse por 
modificación o nuevas disposiciones legales. 

   

Tercera Reunión 

1. Reporte especial sobre la aplicación de los 
recursos del fondo a que hace referencia el artículo 
42 del PEF. 

2. Discusión y aprobación de las mejoras a los 
documentos aprobados por el CONAC, 
actualización de normatividad para la armonización 
contable, así como los lineamientos a emitirse por 
modificación o nuevas disposiciones legales. 

   

 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas del día 26 de febrero del año dos mil veinte, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente en 1 foja útil, rubricada y cotejada, corresponde con el texto del Plan Anual de 
Trabajo del Consejo Nacional de Armonización Contable para 2020, aprobado por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera 
reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 25 de febrero del presente año, situación que se certifica para 
los efectos legales conducentes. Rúbrica.El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización 
Contable, Juan Torres García.- Rúbrica. 

GOBIERNO FEDERAL
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
TÉRMINOS y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2020, en beneficio de las entidades federativas y municipios para la capacitación y 
profesionalización, así como para la modernización de tecnologías de la información y comunicaciones. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, aprobó los siguientes: 

TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PREVISTO EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, EN BENEFICIO DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PARA LA CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN, ASÍ 

COMO PARA LA MODERNIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

CONSIDERANDO 

Que en el artículo 42 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, se 

aprobaron recursos para el proceso de la armonización contable, en el Anexo 20 Ramo 23 Provisiones 

Salariales y Económicas denominado Otras Provisiones Económicas por $56,500,000 (Provisión para la 

Armonización Contable); y que dichas previsiones presupuestarias están destinadas en beneficio de las 

entidades federativas y los municipios, para la capacitación y profesionalización de las unidades 

administrativas competentes en materia de contabilidad gubernamental, así como para la modernización de 

tecnologías de la información y comunicaciones que permitan el cumplimiento de la armonización contable en 

los tres órdenes de gobierno. 

Que el Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en cumplimiento de 
sus facultades para asesorar y capacitar a los entes públicos en lo relacionado con la instrumentación e 
interpretación de las normas contables emitidas por el CONAC, presenta al Consejo en la reunión de trabajo 
celebrada el 25 de febrero de 2020, los términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en este 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, a las entidades federativas y sus 
municipios. 

Que para los efectos anteriores se tiene la obligación del Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 

Hacienda y Crédito Público, con la participación que corresponda del CONAC, de establecer los términos y 

condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Por lo expuesto, el CONAC aprobó los siguientes: 

TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PREVISTO EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, EN BENEFICIO DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PARA LA CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN, ASÍ 

COMO PARA LA MODERNIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

Objeto 

1. Establecer los términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 (PEF 2020), para el otorgamiento de recursos 

que se destinarán en beneficio de las entidades federativas y los municipios para la capacitación y 

profesionalización de los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas que deben 

adoptar e implementar la Ley y las disposiciones emitidas por el Consejo, así como para la 

modernización de tecnologías de la información y comunicaciones que permitan el cumplimiento de 
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la armonización contable de los tres órdenes de gobierno conforme a lo dispuesto en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Población Objetivo 

2. Tratándose de capacitación, la población objetivo son los servidores públicos adscritos a los entes 

públicos señalados en el artículo 1, segundo párrafo de la LGCG. 

 En lo concerniente a modernización de tecnologías de la información y comunicaciones, la población 

objetivo serán los entes públicos, sujetos obligados de la LGCG 

Del Ejercicio de los Recursos 

3. El ejercicio de los recursos podrá ejecutarse a través del Poder Ejecutivo de las Entidades 

Federativas o de la Entidad de Fiscalización Superior de la Entidad Federativa o de la Entidad de 

Fiscalización Superior de la Entidad Federativa designada por el Auditor Superior de la Federación, 

en su calidad de Presidente de la Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y 

Control Gubernamental A. C. 

De los Requisitos para Acceder a los Recursos PEF 2020 

4. Para acceder a los recursos previstos para la armonización contable en el PEF 2020, el Poder 

Ejecutivo de las Entidades Federativas o las Entidades de Fiscalización Superior o de la Entidad de 

Fiscalización Superior de la Entidad Federativa designada por el Auditor Superior de la Federación, 

en su calidad de Presidente de la Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y 

Control Gubernamental A. C. deberán: 

i) Remitir, para el caso del Poder Ejecutivo de las Entidades Federativas una solicitud 

debidamente signada por su responsable, a más tardar el 31 de marzo de 2020, la cual deberá 

contener el Plan de Trabajo, conforme al formato que se establezca, elaborado o modificado, 

según corresponda, de manera coordinada, así como las fechas compromiso y las tareas o 

proyectos a realizar para la implementación de la Armonización Contable, señalando quien será 

el responsable de la ejecución del recurso, ya sea el Poder Ejecutivo o la Entidad de 

Fiscalización Superior de la Entidad Federativa, sin que el Plan de Trabajo exceda los plazos y 

términos previstos en el convenio respectivo para el ejercicio de los recursos; 

ii) La Entidad de Fiscalización Superior de la Entidad Federativa designada por el Auditor Superior 

de la Federación, en su calidad de Presidente de la Asociación Nacional de Organismos de 

Fiscalización Superior y Control Gubernamental A. C., deberá remitir su solicitud debidamente 

signada y con copia al Presidente de dicha Asociación, a más tardar en la misma fecha señalada 

en el inciso anterior, la cual deberá contener el Plan de Trabajo, conforme al formato que se 

establezca, así como las fechas compromiso y las tareas o proyectos a realizar para la 

implementación de la Armonización Contable; 

iii) Suscribir un convenio para el uso y destino de los recursos previstos en el PEF 2020, con el 

Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, teniendo como 

testigo a la Entidad de Fiscalización Superior del Estado o a la Entidad Federativa, según 

corresponda. Respecto del convenio con la Entidad de Fiscalización Superior de la Entidad 

la armonización contable de los tres órdenes de gobierno conforme a lo dispuesto en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Población Objetivo 

2. Tratándose de capacitación, la población objetivo son los servidores públicos adscritos a los entes 

públicos señalados en el artículo 1, segundo párrafo de la LGCG. 

 En lo concerniente a modernización de tecnologías de la información y comunicaciones, la población 

objetivo serán los entes públicos, sujetos obligados de la LGCG 

Del Ejercicio de los Recursos 

3. El ejercicio de los recursos podrá ejecutarse a través del Poder Ejecutivo de las Entidades 

Federativas o de la Entidad de Fiscalización Superior de la Entidad Federativa o de la Entidad de 

Fiscalización Superior de la Entidad Federativa designada por el Auditor Superior de la Federación, 

en su calidad de Presidente de la Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y 

Control Gubernamental A. C. 

De los Requisitos para Acceder a los Recursos PEF 2020 

4. Para acceder a los recursos previstos para la armonización contable en el PEF 2020, el Poder 

Ejecutivo de las Entidades Federativas o las Entidades de Fiscalización Superior o de la Entidad de 

Fiscalización Superior de la Entidad Federativa designada por el Auditor Superior de la Federación, 

en su calidad de Presidente de la Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y 

Control Gubernamental A. C. deberán: 

i) Remitir, para el caso del Poder Ejecutivo de las Entidades Federativas una solicitud 

debidamente signada por su responsable, a más tardar el 31 de marzo de 2020, la cual deberá 

contener el Plan de Trabajo, conforme al formato que se establezca, elaborado o modificado, 

según corresponda, de manera coordinada, así como las fechas compromiso y las tareas o 

proyectos a realizar para la implementación de la Armonización Contable, señalando quien será 

el responsable de la ejecución del recurso, ya sea el Poder Ejecutivo o la Entidad de 

Fiscalización Superior de la Entidad Federativa, sin que el Plan de Trabajo exceda los plazos y 

términos previstos en el convenio respectivo para el ejercicio de los recursos; 

ii) La Entidad de Fiscalización Superior de la Entidad Federativa designada por el Auditor Superior 

de la Federación, en su calidad de Presidente de la Asociación Nacional de Organismos de 

Fiscalización Superior y Control Gubernamental A. C., deberá remitir su solicitud debidamente 

signada y con copia al Presidente de dicha Asociación, a más tardar en la misma fecha señalada 

en el inciso anterior, la cual deberá contener el Plan de Trabajo, conforme al formato que se 

establezca, así como las fechas compromiso y las tareas o proyectos a realizar para la 

implementación de la Armonización Contable; 

iii) Suscribir un convenio para el uso y destino de los recursos previstos en el PEF 2020, con el 

Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, teniendo como 

testigo a la Entidad de Fiscalización Superior del Estado o a la Entidad Federativa, según 

corresponda. Respecto del convenio con la Entidad de Fiscalización Superior de la Entidad 

la armonización contable de los tres órdenes de gobierno conforme a lo dispuesto en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Población Objetivo 

2. Tratándose de capacitación, la población objetivo son los servidores públicos adscritos a los entes 

públicos señalados en el artículo 1, segundo párrafo de la LGCG. 

 En lo concerniente a modernización de tecnologías de la información y comunicaciones, la población 

objetivo serán los entes públicos, sujetos obligados de la LGCG 

Del Ejercicio de los Recursos 

3. El ejercicio de los recursos podrá ejecutarse a través del Poder Ejecutivo de las Entidades 

Federativas o de la Entidad de Fiscalización Superior de la Entidad Federativa o de la Entidad de 

Fiscalización Superior de la Entidad Federativa designada por el Auditor Superior de la Federación, 

en su calidad de Presidente de la Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y 

Control Gubernamental A. C. 

De los Requisitos para Acceder a los Recursos PEF 2020 

4. Para acceder a los recursos previstos para la armonización contable en el PEF 2020, el Poder 

Ejecutivo de las Entidades Federativas o las Entidades de Fiscalización Superior o de la Entidad de 

Fiscalización Superior de la Entidad Federativa designada por el Auditor Superior de la Federación, 

en su calidad de Presidente de la Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y 

Control Gubernamental A. C. deberán: 

i) Remitir, para el caso del Poder Ejecutivo de las Entidades Federativas una solicitud 

debidamente signada por su responsable, a más tardar el 31 de marzo de 2020, la cual deberá 

contener el Plan de Trabajo, conforme al formato que se establezca, elaborado o modificado, 

según corresponda, de manera coordinada, así como las fechas compromiso y las tareas o 

proyectos a realizar para la implementación de la Armonización Contable, señalando quien será 

el responsable de la ejecución del recurso, ya sea el Poder Ejecutivo o la Entidad de 

Fiscalización Superior de la Entidad Federativa, sin que el Plan de Trabajo exceda los plazos y 

términos previstos en el convenio respectivo para el ejercicio de los recursos; 

ii) La Entidad de Fiscalización Superior de la Entidad Federativa designada por el Auditor Superior 

de la Federación, en su calidad de Presidente de la Asociación Nacional de Organismos de 

Fiscalización Superior y Control Gubernamental A. C., deberá remitir su solicitud debidamente 
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en el inciso anterior, la cual deberá contener el Plan de Trabajo, conforme al formato que se 

establezca, así como las fechas compromiso y las tareas o proyectos a realizar para la 

implementación de la Armonización Contable; 
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Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, teniendo como 
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corresponda. Respecto del convenio con la Entidad de Fiscalización Superior de la Entidad 

la armonización contable de los tres órdenes de gobierno conforme a lo dispuesto en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Población Objetivo 

2. Tratándose de capacitación, la población objetivo son los servidores públicos adscritos a los entes 

públicos señalados en el artículo 1, segundo párrafo de la LGCG. 

 En lo concerniente a modernización de tecnologías de la información y comunicaciones, la población 

objetivo serán los entes públicos, sujetos obligados de la LGCG 

Del Ejercicio de los Recursos 
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i) Remitir, para el caso del Poder Ejecutivo de las Entidades Federativas una solicitud 

debidamente signada por su responsable, a más tardar el 31 de marzo de 2020, la cual deberá 
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proyectos a realizar para la implementación de la Armonización Contable, señalando quien será 

el responsable de la ejecución del recurso, ya sea el Poder Ejecutivo o la Entidad de 
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debidamente signada por su responsable, a más tardar el 31 de marzo de 2020, la cual deberá 
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Fiscalización Superior y Control Gubernamental A. C., deberá remitir su solicitud debidamente 

signada y con copia al Presidente de dicha Asociación, a más tardar en la misma fecha señalada 

en el inciso anterior, la cual deberá contener el Plan de Trabajo, conforme al formato que se 

establezca, así como las fechas compromiso y las tareas o proyectos a realizar para la 

implementación de la Armonización Contable; 

iii) Suscribir un convenio para el uso y destino de los recursos previstos en el PEF 2020, con el 

Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, teniendo como 

testigo a la Entidad de Fiscalización Superior del Estado o a la Entidad Federativa, según 

corresponda. Respecto del convenio con la Entidad de Fiscalización Superior de la Entidad 

la armonización contable de los tres órdenes de gobierno conforme a lo dispuesto en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 
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2. Tratándose de capacitación, la población objetivo son los servidores públicos adscritos a los entes 

públicos señalados en el artículo 1, segundo párrafo de la LGCG. 

 En lo concerniente a modernización de tecnologías de la información y comunicaciones, la población 

objetivo serán los entes públicos, sujetos obligados de la LGCG 

Del Ejercicio de los Recursos 

3. El ejercicio de los recursos podrá ejecutarse a través del Poder Ejecutivo de las Entidades 

Federativas o de la Entidad de Fiscalización Superior de la Entidad Federativa o de la Entidad de 

Fiscalización Superior de la Entidad Federativa designada por el Auditor Superior de la Federación, 
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De los Requisitos para Acceder a los Recursos PEF 2020 

4. Para acceder a los recursos previstos para la armonización contable en el PEF 2020, el Poder 

Ejecutivo de las Entidades Federativas o las Entidades de Fiscalización Superior o de la Entidad de 

Fiscalización Superior de la Entidad Federativa designada por el Auditor Superior de la Federación, 

en su calidad de Presidente de la Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y 

Control Gubernamental A. C. deberán: 

i) Remitir, para el caso del Poder Ejecutivo de las Entidades Federativas una solicitud 

debidamente signada por su responsable, a más tardar el 31 de marzo de 2020, la cual deberá 

contener el Plan de Trabajo, conforme al formato que se establezca, elaborado o modificado, 
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proyectos a realizar para la implementación de la Armonización Contable, señalando quien será 

el responsable de la ejecución del recurso, ya sea el Poder Ejecutivo o la Entidad de 

Fiscalización Superior de la Entidad Federativa, sin que el Plan de Trabajo exceda los plazos y 

términos previstos en el convenio respectivo para el ejercicio de los recursos; 
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de la Federación, en su calidad de Presidente de la Asociación Nacional de Organismos de 

Fiscalización Superior y Control Gubernamental A. C., deberá remitir su solicitud debidamente 

signada y con copia al Presidente de dicha Asociación, a más tardar en la misma fecha señalada 

en el inciso anterior, la cual deberá contener el Plan de Trabajo, conforme al formato que se 

establezca, así como las fechas compromiso y las tareas o proyectos a realizar para la 

implementación de la Armonización Contable; 

iii) Suscribir un convenio para el uso y destino de los recursos previstos en el PEF 2020, con el 

Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, teniendo como 

testigo a la Entidad de Fiscalización Superior del Estado o a la Entidad Federativa, según 

corresponda. Respecto del convenio con la Entidad de Fiscalización Superior de la Entidad 
Federativa designada participará como testigo el Auditor Superior de la Federación, en su 

calidad de Presidente de la Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y 

Control Gubernamental A. C. 

De los Criterios de Asignación de Recursos 

5. Los montos a distribuir, se determinarán atendiendo lo previsto en los respectivos planes de trabajo 
con las fechas compromiso y las tareas o proyectos a realizar para la implementación de la 
Armonización Contable, así como a la disponibilidad presupuestaria, conforme a lo siguiente: 

i) Para la capacitación, se tomará en cuenta el costo y el impacto en la población objetivo de los 
cursos, talleres, seminarios y coloquios que se realicen, así como la modalidad en que se lleven 
a cabo las capacitaciones, es decir, presencial, virtual y/o a distancia, buscando que se 
economice en los costos de realización de los eventos. 

ii) Número de entes públicos y servidores que se capacitarán. 

iii) En materia de modernización de tecnologías de la información y comunicaciones, los montos se 
determinarán previendo que dichas acciones, como son adquisición de equipo, mejoras y 
desarrollo de las herramientas tecnológicas, licencias y renovaciones de las mismas, desarrollo 
o mantenimiento de páginas web, entre otras, coadyuven al cumplimiento de la armonización 
contable en los tres órdenes de gobierno, buscando favorecer la armonización de los municipios, 
incidiendo en las áreas de oportunidad detectadas. 

iv) En caso de que haya remanentes, derivado de economías, recursos no solicitados, incluyendo 
los rendimientos financieros generados que no se encuentren aplicados u otros, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación. 

Avances y resultados reportados 

6. A fin de dar cumplimiento a la fracción III del párrafo tercero del artículo 42 del PEF 2020, quienes 
reciban el recurso previsto en el presente documento, deberán reportar los avances y resultados por 
la entidad federativa y sus municipios conforme al formato que se establezca, así como observar los 
plazos y términos previstos en los convenios respectivos. 

Interpretación 

7. Corresponderá al Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, la 
interpretación y resolución de casos no previstos en el presente documento. 

TRANSITORIO 

Único.- Los presentes Términos y Condiciones entrarán en vigor a partir de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 26 de febrero del año dos mil veinte, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente en 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto de los Términos y 
condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2020, en beneficio de las entidades federativas y municipios para la capacitación y 
profesionalización, así como para la modernización de tecnologías de la información y comunicaciones, 
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cursos, talleres, seminarios y coloquios que se realicen, así como la modalidad en que se lleven 
a cabo las capacitaciones, es decir, presencial, virtual y/o a distancia, buscando que se 
economice en los costos de realización de los eventos. 

ii) Número de entes públicos y servidores que se capacitarán. 
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desarrollo de las herramientas tecnológicas, licencias y renovaciones de las mismas, desarrollo 
o mantenimiento de páginas web, entre otras, coadyuven al cumplimiento de la armonización 
contable en los tres órdenes de gobierno, buscando favorecer la armonización de los municipios, 
incidiendo en las áreas de oportunidad detectadas. 

iv) En caso de que haya remanentes, derivado de economías, recursos no solicitados, incluyendo 
los rendimientos financieros generados que no se encuentren aplicados u otros, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación. 

Avances y resultados reportados 

6. A fin de dar cumplimiento a la fracción III del párrafo tercero del artículo 42 del PEF 2020, quienes 
reciban el recurso previsto en el presente documento, deberán reportar los avances y resultados por 
la entidad federativa y sus municipios conforme al formato que se establezca, así como observar los 
plazos y términos previstos en los convenios respectivos. 

Interpretación 

7. Corresponderá al Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, la 
interpretación y resolución de casos no previstos en el presente documento. 

TRANSITORIO 

Único.- Los presentes Términos y Condiciones entrarán en vigor a partir de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 26 de febrero del año dos mil veinte, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente en 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto de los Términos y 
condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2020, en beneficio de las entidades federativas y municipios para la capacitación y 
profesionalización, así como para la modernización de tecnologías de la información y comunicaciones, 
aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes 
de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 25 de febrero del presente 
año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Torres García.- Rúbrica. 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
DE HACIENDA. DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ. Rúbrica.
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MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ, Secretario General de Gobierno del 
Estado de Chihuahua, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 
fracciones IV y VII, 2 fracción I, 12, 24 fracción I y 25 fracción XVIII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; 1 y 194, fracciones I y XXVII de la Ley del Notariado 
vigente en el Estado de Chihuahua, sin contravenir lo establecido por el artículo 48 
del propio ordenamiento legal; 2, 3 fracción IV, 132, 135, 138, de la Ley del 
Registro Público de la Propiedad; 3, fracción I y II, V inciso A), 4 fracciones XXII, 
XXVI y XXXII, 5, 7 fracciones II, III, V y XIV, y 29 fracción I del Reglamento Interior 
de la Secretaría General de Gobierno, todas disposiciones del Estado de 
Chihuahua; y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 24, fracción I y
25, fracción XVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1 de la Ley 
del Notariado vigente en el Estado de Chihuahua, y; 2 y 5, fracción I de la Ley del 
Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua, la Dirección del 
Registro Público de la Propiedad y del Notariado, es una institución del Poder 
Ejecutivo, dependiente de la Secretaría General de Gobierno.

SEGUNDO. Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 194, fracción XXVII de la 
Ley del Notariado vigente en el Estado de Chihuahua, sin contravenir lo 
establecido por el artículo 48 del propio ordenamiento legal y; 2, 5 y 7, fracción XX 
de la Ley del Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua, el cual
señala como atribuciones de la Dirección, tanto en el ámbito notarial como 
registral, las demás funciones y atribuciones que establezcan las propias leyes 
que las rigen, así como otras disposiciones legales y reglamentarias 
correspondiente y las que les asigne la persona titular de la Secretaría.

TERCERO. Que de conformidad con la información oficial de que se dispone, en 
diciembre de 2019 las autoridades de salud de la ciudad de Wuhan, provincia de 
Hubei, China, informaron sobre la presencia de un conglomerado de 27 casos de 
Síndrome Respiratorio Agudo de etiología desconocida.

CUARTO. Que el 07 de enero de 2020, las autoridades chinas informaron estar en 
presencia de un nuevo coronavirus al que se le denominó 2019-nCoV, con 
evidencia de transmisión de persona a persona, distinto al Síndrome Respiratorio 
Agudo Severo (SARS-CoV) y al Síndrome Respiratorio de Oriente Medio (MERS-
CoV).

QUINTO. Que con fecha 30 de enero de 2020, la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional 
por el brote del 2019-nCoV y conjuntamente con la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OIE) y la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO), el 11 de febrero de 2020 anunciaron el 
nombre de la enfermedad como COVID-19 "Enfermedad por coronavirus 2019".

SEXTO. Que el COVID-19 es una enfermedad infecciosa que se transmite de 
persona a persona y pone en riesgo la salud de niñas, niños, adolescentes, 
adultos, adultos mayores y de la población en general, en razón de su fácil 
propagación por contacto con personas infectadas por el virus o con objetos o 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIO
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superficies manipuladas o cercanas a las personas infectadas a través del 
contacto con manos, ojos, nariz o boca.

SÉPTIMO. Que, ante los altos niveles de propagación y gravedad, el 11 de marzo 
de 2020 la OMS declaró que el COVID-19 pasaba de ser una epidemia a una 
pandemia.

OCTAVO. Que la Secretaría de Salud ha informado que se han presentado en 
México diversos casos de COVID-19 y que existen casos sospechosos en 
investigación en diferentes entidades de la República Mexicana.

NOVENO. Que, a fin de procurar la seguridad en la salud de sus habitantes, 
diversos países, entre ellos México, han adoptado diversas acciones para 
contener la COVID-19, entre las que se encuentran medidas de higiene, 
suspensión de actos y eventos masivos, filtros sanitarios en centros de trabajo y 
aeropuertos, así como la suspensión o restricción en la entrada y salida a su 
territorio o a algunas regiones del mismo.

DÉCIMO. Que con fecha 16 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo número 02/03/20 por el que se suspenden las clases en las 
escuelas de educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la 
formación de maestros de educación básica del Sistema Educativo Nacional, así 
como aquellas de los tipos medio superior y superior dependientes de la 
Secretaría de Educación Pública, en el periodo comprendido del 23 de marzo al 17 
de abril de 2020.

UNDÉCIMO. Que el Consejo de Salubridad General, en su Primera Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 19 de marzo del 2020, reconoció la epidemia de 
enfermedad por el virus COVID-19 en México, como una enfermedad grave de 
atención prioritaria.

DUODÉCIMO. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 2 de la Ley 
General de Salud, el derecho a la protección de la salud, tiene como finalidad, 
entre otras, el bienestar físico y mental del hombre para contribuir al ejercicio 
pleno de sus capacidades, la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida
humana, así como la extensión de actitudes solidarias y responsables de la 
población en la preservación, conservación, mejoramiento y restauración de la 
salud.

DECIMOTERCERO. Que derivado de las recomendaciones de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), de una “sana distancia”, de las autoridades sanitarias 
de México, y en concordancia con el Acuerdo Núm. 3/2020 emitido por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de fecha 17 de marzo de 2020, en el 
que suspenden actividades jurisdiccionales del 18 de marzo al 19 de abril del 
2020, en el que no correrán plazos procesales.

DECIMOCUARTO. Que el Consejo de Salubridad General, en su Sesión de fecha 
30 de marzo de 2020, emitió un Acuerdo por el que se declaró como emergencia 
sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), en el cual se señala que dada la situación que 
guarda la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el 
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país, se han dictado diversas medidas por el Gobierno Federal, incluidas las 
contenidas en el Acuerdo por el que este Consejo reconoció a dicha enfermedad 
como grave de atención prioritaria, así como en el Decreto por el que se
declararon acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio 
nacional en materia de salubridad general para combatir la enfermedad grave de 
atención prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) publicado el 27 
de marzo de 2020, en el Diario Oficial de la Federación. 

DECIMOQUINTO. Que el Gobernador Constitucional del Estado Lic. Javier Corral 
Jurado, emitió el  Acuerdo 049/2020, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de fecha 25 de marzo de 2020 en el cual se ordena la suspensión temporal de 
diversas actividades así como de las dependencias de la Administración Pública 
Estatal, para que sean las personas titulares de las dependencias, órganos y 
entidades de la Administración Pública Estatal quienes emitan, en caso de que lo 
estimen necesario, los acuerdos por los que se suspendan términos y plazos de 
cualquier proceso, procedimiento o trámite de su competencia, que no sea 
considerado como esencial o indispensable para la prestación de servicios o la 
provisión de bienes a la sociedad, en la forma y términos que cada uno determine 
para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19). 

DECIMOSEXTO. La Dirección del Registro Público de la Propiedad y del 
Notariado en el Estado de Chihuahua, y en cumplimiento al pronunciamiento de la 
(OMS), con el fin de reforzar las medidas adoptadas, cumplir las directrices 
impartidas por la propia Secretaría General de Gobierno del Estado de Chihuahua,
atendiendo al principio de colaboración entre instituciones y en aras de continuar 
garantizando la salud de trabajadores y usuarios de las diferentes Notarías 
Públicas en funciones dentro del territorio estatal y de este mismo Registro Público 
de la Propiedad y del Notariado, considera necesario la suspensión de sus 
actividades, y con el objeto de mitigar la propagación y efectos del COVID-19, se 
estima conveniente emitir el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO. A partir de la fecha de publicación del presente Acuerdo y hasta el 29 
de abril de 2020, las instalaciones de las oficinas de los Registros Públicos de la 
Propiedad y la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Notariado 
permanecerán cerradas, suspendiendo labores, a partir del día lunes 6 de abril, 
reanudando labores el  jueves 30 de abril de 2020; se exhorta a los distintos 
usuarios de los servicios que presta el Registro Público de la Propiedad y del 
Notariado, para que consideren las medidas de sana distancia y protección de 
grupos vulnerables, por haberse visto afectado el Estado con casos de la 
enfermedad denominada COVID-19, catalogada por la Organización Mundial de la 
Salud como una emergencia de salud pública, de impacto mundial.

Las Notarias y Notarios Públicos, al igual que sus empleados, podrán seguir 
laborando, si el asunto es considerado urgente, exclusivamente en un horario 
entre las 9:00 am a 3:00 p.m.; para estos efectos, una vez ordenada la suspensión 
de labores de las oficinas registrales, la Dirección podrá autorizar los libros de 
Protocolo que las Notarias y Notarios Públicos consideren necesarios para estar 
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en aptitud de continuar laborando, considerándose una excepción a lo establecido 
en el artículo 78 de la Ley del Notariado.

SEGUNDO. El Colegio Estatal del Notariado Chihuahuense, así como los Colegios 
de Notarios de los Distritos Judiciales en el Estado, podrán hacer reuniones de 
trabajo y sesiones virtuales, cumpliendo las normas de higiene obligatorias y las 
medidas establecidas por cada Notaría, conforme las reglas necesarias para su 
desarrollo.

TERCERO. Sin perjuicio de lo antes señalado, se asegurará la prestación de 
servicios notariales a los usuarios, en particular los urgentes, tales como 
testamentos, poderes, autorizaciones para que menores salgan del país, y algún 
otro a juicio del notario; para ello, el Colegio Estatal del Notariado Chihuahuense
establecerá un rol de guardias diario con miembros de dicho Colegio, quienes 
atenderán los requerimientos de servicios previa comunicación, consulta y 
asesoría vía telefónica, correo electrónico, videoconferencia o cualquier otro medio 
telemático, debiendo de acudir los usuarios a las oficinas notariales sólo para la 
firma del instrumento correspondiente o, en su caso, para recoger los documentos
o los testimonios, cumpliendo las normas de higiene obligatorias y las medidas 
establecidas por cada Notaría.

CUARTO. El Consejo del Colegio Estatal del Notariado Chihuahuense expedirá 
las reglas para la integración y funcionamiento del rol de guardias, del cual se 
excluirá a los notarios que tengan 60 o más años de edad o aquellos notarios que 
padezcan alguna enfermedad que los haga vulnerables, salvo en el caso de que 
éstos solicitaren ser incluidos o hayan decidido no suspender sus actividades, 
conforme a lo autorizado en el presente acuerdo.

QUINTO. La atención al público en las ventanillas y la realización de trámites que 
se desarrollan tanto en las oficinas de los Registros Públicos de la Propiedad y en
la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Notariado, que tengan 
relación con la materia de desarrollo urbano, de la construcción y del sector 
inmobiliario, así como las necesarias para el otorgamiento de instrumentos 
relacionados con inmuebles o actas notariales, otorgados ante Notarias y Notarios 
Públicos, se restringen de manera presencial y podrá prestarse el servicio de 
manera virtual de los siguientes servicios: expedición de certificados, salvo el 
certificado de sección séptima, inexistencia de propiedad y de identificación de 
fincas; expedición de copias certificadas en cuanto a los documentos que se 
encuentran digitalizados, esto respecto de las oficinas en donde se encuentre 
operando el sistema de gestión web, a saber: Abraham González, Benito Juárez, 
Bravos, Hidalgo, Jiménez y Morelos, con sede respectivamente en Delicias, 
Cuauhtémoc, Juárez, Hidalgo del Parral, Jiménez y Chihuahua;   la consulta de 
índices y documentos, actividad pública que en esta materia seguirá operando a 
distancia, con normalidad; para el efecto anterior, cada oficina Registral deberá 
hacer del conocimiento de los usuarios el correo electrónico a través del cual se 
podrán presentar las solicitudes de expedición de las certificaciones señaladas,
para cuyos efectos estarán autorizada la firma de los Registradores de los distritos 
judiciales antes citados.

SEXTO. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 8 y 9, fracción III del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, 197 de la Ley del 
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Notariado del Estado de Chihuahua y 7 fracción I, III y XX de la Ley del Registro 
Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua, la aplicación de las reglas 
establecidas en este acuerdo, son de obligatorio cumplimiento.

SÉPTIMO. En los términos del artículo 154 de la Ley del Notariado del Estado de 
Chihuahua, la Dirección podrá interpretar administrativamente las disposiciones 
del presente instrumento y aplicar las sanciones establecidas a las Notarias o 
Notarios Públicos que incumplan el presente acuerdo.

OCTAVO. En virtud de lo anterior, los plazos y términos consignados en las 
disposiciones legales aplicables a las oficinas registrales y Notarios Públicos se 
suspenden.

NOVENO. Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Chihuahua. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado.

DADO en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los tres días del mes de abril del 
año dos mil veinte.

Sufragio Efectivo: No Reelección.
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS
COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONSEJO DE URBANIZACIÓN MUNICIPAL
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUADALUPE Y CALVO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUAZAPARES
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JIMÉNEZ
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ANGEL LORENZO SILVA                                                 350-28-35
-0-  

INMOBILIARIA RUBA, S.A. DE C.V.                                      373-28
-0-  

GRUPO COFIASA, S.A. DE C.V.                                     371-28-29
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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ECOGAS MEXICO S. DE R.L. DE C.V.                                 375-28
-0-  

DESPEPITES DEL DESIERTO, S.A. DE C.V.                       374-28
-0-  

GRACIELA REY QUINTANA                                       351-24-26-28
-0-  

MARIA ELVIRA OLIVAS ARZAGA Y OTRA                 356-24-26-28
-0-  
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GISELA ALEJANDRA LIMON CADENA  197-12-16-20-24-28-32-36-40
-0-  
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MANUELA ALVIDREZ PERCHEZ            10-04-08-12-16-20-24-28
-0-  

CONSUELO ESQUIVEL CARDENAS 133-08-12-16-20-24-28-32-36
-0-  
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JOSEFINA MORALES PAYAN                  11-04-08-12-16-20-24-28
-0-  
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 62.30

Costo de la Suscripción anual                               $3,887.53  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,943.76
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,163.21

Media página $581.61

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.18

$45.47

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


